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DISPOSICIÓN S.E.R. y S.A. 1/17. 08-
08-17. Estableciendo que los recur-
sos destinados a estadía mensual de
los docentes extranjeros podrán ser
aplicados a alojamiento, manuten-
ción y/u otros gastos que demande
la presencia del docente invitado en
nuestra universidd, no pudiendo
aplicarse a salarios, honorarios u
otra forma de reconocimiento de la
actividad. Las facultades podrán
destinar recursos propios a finan-
ciar otros gastos que se requieran
para el desarrollo de la actividad.

Determinar que los montos corres-
pondientes para financiar la estadía
en el exterior serán depositados, en
pesos, en la cuenta sueldo del do-
cente y los correspondiente a la re-
cepción de docentes extranjeros
serán remitidos como crédito pre-
supuestario a la Facultad receptora.

Establecer que, en ambos casos, las
transferencias se realizarán 7 días
corridos antes de la fecha de parti-
da o llegada de los docentes res-
pectivos.

Estipular que para el cálculo de los
montos pautados en moneda extran-
jera se tomará el tipo de cambio ven-
dedor del Banco de la Nación
Argentina vigente 10 días corridos
antes de la fecha de partida/llega-
da.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 139/17. 06-07-
17. Autorizando al Rector a efectuar
la adjudicación en la presente lici-
tación sobre la selección del Agente
Financiero de esta Universidad.

RESOLUCIÓN «C.S.» 155/17. 06-07-
17. Expresando su rechazo a la deci-
sión del Gobierno Nacional mediante

la cual la Administración Nacional
de Seguridad Social -ANSES- ha pro-
ducido la baja de noventa y cuatro
mil becas del Programa de Respal-
do a Estudiantes Argentinos - PRO-
GRESAR.

RESOLUCIÓN 285/17. 12-06-17. Au-
torizando la participación de la Prof.
Silvia Inés PADRÓ en el VIII CIBEM
Congreso Iberoamericano de Edu-
cación Matemática, a desarrollarse
del 10 al 14 de julio de 2017 en la
ciudad de Madrid (España).

RESOLUCIÓN 286/17. 13-06-17. Au-
torizando la asistencia de la Bioing.
Lucía Carolina CARRERE al 7mo.
Simposio de Investigación en Edu-
cación en Ingeniería a llevarse a
cabo del 6 al 8 de julio en la ciudad
de Bogotá (Colombia).

Otorgar  a la Bioing. CARRERE un
anticipo de PESOS CINCO MIL CIEN-
TO CUATRO CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 5.104,00) para la aten-
ción de los gastos relacionados con
su participación en el mencionado
simposio.

Imputar la erogación originada al
Programa Difusión y Transferencia
- Secretaría de Ciencia y Técnica -
CC01-IIRP50/22.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, la interesada deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica y dentro de los plazos
establecidos: comprobantes origina-
les de gastos, planilla de liquida-
ción, constancia de participación e
informes correspondientes.

RESOLUCIÓN 287/17. 13-06-17. Au-
torizando a la Dra. María del Pilar
LÓPEZ, la asistencia al XIX Coloquio
de Historia de la Educación
SEDHE2017, Imágenes discursos y
textos en Historia de la Educación.
Restos metodológicos actuales., a
llevarse a cabo en Madrid (España),
del 19 al 22 de setiembre de 2017.

Otorgar  a la Dra. LÓPEZ un anticipo
de PESOS CINCO MIL CIENTO CUA-
TRO CON VEINTICUATRO CENTAVOS
($ 5.104,24), para la atención de gas-
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tos relacionados con su participa-
ción en el mencionado evento.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada al Programa Difusión
y Transferencia - Secretaría de Cien-
cia y Técnica - CC 01-11 RP 50/22.

RESOLUCIÓN 288/17. 13-06-17. Re-
conociendo la asistencia del docente
investigador de la Facultad de Cien-
cias Agropecuarias, Ing. César
Eugenio QUINTERO a la reunión se-
ñalada en el VISTO de la presente.

Otorgar al Ing. QUINTERO un subsi-
dio de PESOS CINCO MIL CIENTO
CUATRO CON VEINTICUATRO CEN-
TAVOS ($5.104,24) para la atención
de los gastos de su participación en
el mencionado evento.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada al Programa Difusión
y Transferencia - Secretaría de Cien-
cia y Técnica - CC 01-11 RP 50-22.

Determinar que el interesado debe
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica, dentro de los plazos
establecidos, los comprobantes ori-
ginales de gastos, la planilla de li-
quidación y constancia de
participación e informes correspon-
dientes.

RESOLUCIÓN 289/17. 13-06-17. Re-
conociendo la asistencia de la do-
cente investigadora de la Facultad
de Ciencias Económicas Cra. Alina
María FRANCISCONI al Congreso
arriba señalado.

Otorgar a la Cra. Francisconi un sub-
sidio de PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA CON TREINTA
CENTAVOS ($ 4.270,30) para la aten-
ción de los gastos de su participa-
ción en el mencionado congreso.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada al Programa Difusión
y Transferencia - Secretaría de Cien-
cia y Técnica - CC 01-11 RP 50/22.

Determinar que la interesada debe
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica, dentro de los plazos
establecidos, los comprobantes ori-
ginales de gastos, la planilla de li-
quidación y constancia de

participación e informes correspon-
dientes.

Rectorado
RESOLUCIÓN 277/17. 05-06-17. Au-
torizando la visita que el agente de
la Facultad de Ciencias Económicas,
Andrés Dapuez realizará a la London
School of Economics and Political
Sciences (Inglaterra), del 6 al 16 de
junio de 2017, para llevar adelante
su participació en el taller
«Productive Articulations:
reexaming ealth, abundance, and
generativity in Latin American».

RESOLUCIÓN 279/17.  06-06-17. Au-
torizando la participación de las do-
centes de la Facultad de Ciencias
Económicas Cra. Silvina Inés
FERREYRA y Dra. Mariela Isabel
HERRERA en la Conferencia ARNA
2017 «Participación y Democratiza-
ción del Conocimiento: nuevas con-
vergencias para la reconciliación»,
a llevarse a cabo del 12 al 15 de ju-
nio de 2017, en la ciudad de
Cartagenas de Indias (Colombia).

RESOLUCIÓN 294/17. 15-06-17.
Otorgando al Bioing. Carlos Marcelo
PAIS un subsidio de PESOS CINCO
MIL CIENTO CUATRO CON VEINTI-
CUATRO CENTAVOS ($ 5.104,24) para
la atención de los gastos que le de-
mandara su participación en el «5th
International Work Congress on
Bioinformatics and Biomedical
Engineering», que se llevará a cabo
en la ciudad de Granada (España),
del 26 al 28 de abril de 2017.

Imputar la erogación presupuesta-
ria originada al Programa Difusión
y Transferencia -Secretaría de Cien-
cia y Técnica- CC 01-11 RP 50/22.

Determinar que el interesado de-
berá presentar, ante la Secretaría de
Ciencia y Técnica, la constancia de
participación y los informes  corres-
pondientes.

RESOLUCIÓN 295/17. 15-06-17.
Aprobando el pago de un subsidio
extraordinario de PESOS DOSCIEN-

TOS CINCUENTA ($ 250,00), por cada
Proyecto evaluado, a los docentes
externos que participen en las Jor-
nadas  de Evaluación los días 22 y
23 de junio de 2017, cuya nómina se
detalla en el Anexo Único de la pre-
sente.

Imputar la suma de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000,00) al presupuesto de
la Secretaría de Extensión Univer-
sitaria y Cultura de la Universidad.

RESOLUCIÓN 296/17. 15-06-17. Au-
torizando la asistencia de la docen-
te de la Facultad de Ciencias de la
Salud, Lic. Carina LEIVA al «31° Con-
greso Trienal de la Confederación
Internacional de Matronas (ICM)»,
a llevarse a cabo del 18 al 23 de ju-
nio de 2017, en la ciudad de Toronto
(Canadá).

Disponer el reconocimiento a la Lic.
LEIVA de CINCO (5) días de viático
Grupo D, Zona 2.

Imputar la presente erogación al
Programa Institucional de Movili-
dad Académica.

RESOLUCIÓN 298/17. 21-06-17. Au-
torizando la estancia de trabajo que
el docente de la Facultad de Inge-
niería, doctor Sebastián UBAL, rea-
lizará en la Pontificia Universidad
Católica de Río de Janeiro (Brasil),
del 23 de junio al 10 de julio de 2017.

RESOLUCIÓN 299/17. 21-06-17. Au-
torizando la realización de una Li-
citación Pública para la ejecución
de la obra «Ampliación de Planta
Piloto» cuyo trámite correrá bajo
registro interno N° 7/2017 y que se
hará de acuerdo a las previsiones
de la Ley de Obras Públicas de la
Nación, N° 13.064, y del Decreto N°
1023/2001.

Aprobar el Pliego de Bases y Condi-
ciones Particulares obrante de fs 3
a 104, del expediente de referencia.

Efectuar las invitaciones a los pro-
veedores del rubro específico a tra-
vés de los medios que correspondan
y realizar la publicación en el sitio
web de la institución y en el Boletín
Oficial de la Nación.
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Establecer la fecha para la apertura
de los sobres de los oferentes el día
28 de julio de 2017, a la hora 18:00 en
la Secretaría Administrativa de la
Facultad de Ciencias de la Alimen-
tación, s ita en calle Monseñor
Tavella N° 1450 de la ciudad de Con-
cordia (Entre Ríos).

Designar miembros integrantes de
las Comisiones que entenderán en
la presente contratación, a los agen-
tes de la institución que se indican,
a saber:

Comisión de Apertura de Propues-
tas:

Miembros Titulares: Ing. Fernando O
GIMENEZ, Cr. Flavio A. DALCOL y Lic.
Daniela S. SEMPER.

Miembros Suplentes: Ing. Oscar A.
GERARD, Tec. Alejandra M. RIVERO
y Cra. María B. LUGGREN.

Comisión de Evaluación:

Miembros Titulares: Dr. Gustavo A.
TEIRA, Ing. Fernando O. GIMÉNEZ y
Cr. Flavio A. DALCOL.

Miembros Suplentes: Ing. Carlos E.
CHIARELLA, Ing. Oscar A. GERARD e
Ing. Gustavo C. YERIEN.

RESOLUCIÓN 300/17. 21-06-17. De-
signando a los integrantes de la Co-
misión de Preadjudicación que
entenderá en los procesos de adqui-
siciones y contrataciones de bienes
y servicios del proyecto «Consolida-
ción de las Capacidades de la FI-
UNER para Estudios de Imágenes
Multimodales: Aplicaciones en Cien-
cias de la Salud, Agroalimentos,
Bioingeniería, Bioinformática y
Biotecnología», en el marco del PME
10|5-0144:

Titulares:

Cr. Juan Manuel ARBELO. Cra. Nor-
ma Elena CORDIVIOLA. Bioing. Sergio
Osvaldo ESCOBAR.

Suplentes:

Ing. Daniel Luis CAPODOGLIO.

RESOLUCIÓN 310/17. 21-06-17. Au-
torizando la asistencia de las docen-

tes de la Facultad de Trabajo Social,
Psiq. Silvia Juan DE RISO y Lic. Ma-
ría Mónica JACQUET, Directora y
Coordinadora, respectivamente, de
la Maestría en Salud Mental, al Pri-
mer Encuentro Latinoamericano de
Derechos Humanos y  Salud Mental
en América Latina y al 3° Foro de
Derechos Humanos y Salud Mental,
a desarrollarse en Florianópolis
(Brasil), del 27 al 30 de junio de 2017.

RESOLUCIÓN 311/17. 26-06-17. Au-
torizando la participación de la
Bioing. Carolina Beatriz TABERNIG
en el «9° Simposio CEA de
Bioingeniería. Interface Cerebro-
Máquinas. Neurotecnologías para la
asistencia y rehabilitación» y el
«REHABWEEK 2017», a llevarse a
cabo en Barcelona (España) del 6 al
7 de julio de 2017 y en Londres (Rei-
no Unido) del 17 al 20 de julio de
2017, respectivamente, y la estancia
de trabajo vinculada a su tesis Doc-
toral en la Universidad de Aalborg
(Dinamarca).

Otorgar a la Bioing. TABERNIG, con
carácter excepcional, un subsidio
equivalente a DÓLARES DOS MIL
(U$D 2.000), según cotización oficial,
para la atención de gastos de tras-
lado y estadía relacionados con su
participación en los citados eventos.

Imputar la erogación originada al
Presupuesto de la Secretaría Aca-
démica de Rectorado.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, la interesada deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica y dentro de los plazos
establecidos, comprobantes origina-
les de gastos, planilla de liquida-
ción, constancia de participación e
informes correspondientes.

RESOLUCIÓN 313/17. 26-06-17. Au-
torizando la asistencia del Dr. José
DI PAOLO al Congreso COMPLAS
2017.

Otorgar al Dr. DI PAOLO un anticipo
de PESOS CINCO MIL CIENTO CUA-
TRO CON VEINTICUATRO CENTAVOS
(5.104,24), para la atención de gas-

tos relacionados con su participa-
ción en el mencionado evento.

Imputar la erogación originada al
Programa Difusión y Transferencia
-Secretaría de Ciencia y Técnica- CC
01-II RP 50/22.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, el interesado deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica y dentro de los plazos
establecidos: comprobantes origina-
les de gastos, planilla de liquida-
ción, constancia de participación e
informes correspondientes.

RESOLUCIÓN 314/17. 26-06-17. Au-
torizando la asistencia del docente
de la Facultad de Ingeniería, Bioing.
Emiliano Pablo RAVERA, al XXVI
Congress International Society of
Biomechanics 2017, a realizarse en
Brisbane (Australia) del 23 al 28 de
julio de 2017.

RESOLUCIÓN 317/17. 27-06-17. Au-
torizando la participación del docen-
te de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias Lic. Armando Benito
BRIZUELA en el I Seminario Latino-
americano de Estudios en Cultura -
SEMLACult-, a desarrollarse del 28
al 30 de junio de 2017 en la ciudad
de Foz do Iguazú (Brasil).

RESOLUCIÓN 318/17. 27-06-17. De-
signando en carácter de segunda
representante de esta Universidad
Nacional ante el Núcleo Disciplina-
rio Educación para la Integración de
la Asociación de Universidades
«Grupo Montevideo» a la Dra.
Gabriela Virginia ANDRETICH.

RESOLUCION 319/17. 27-06-17. Au-
torizando la asistencia del Auditor
Legal, Dr. Alejandro César CAUDIS a
las «III Jornadas de la Red Ibero-
americana de Derecho Universita-
rio - RIDU», a realizarse en Medellín
(Colombia), los días 21 y 22 de julio
de 2017.

Disponer el reconocimiento al inte-
resado de dos (2) días de viático
Zona 1 Grupo C y los gastos de tras-
lado correspondientes.
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Imputar la presente erogación a las
partidas presupuestarias específicas
de Rectorado.

RESOLUCIÓN 320/17. 27-06-17.
Aprobando el pago de un subsidio
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) a
cada uno de los miembros del Co-
mité Evaluador que participará en
la Jornada de Evaluación, convoca-
da por Disposición SCyT N° 005/2017,
cuya nómina se detalla en el Anexo
Único que forma parte de la pre-
sente.

Imputar la suma de PESOS CATOR-
CE MIL ($ 14.000,00) al Programa
Evaluación de Proyectos, Centro de
Costos 01-11, red programática 50-
18-0000.

RESOLUCIÓN 325/17. 27-06-17.
Creando, en el ámbito de la Secre-
taría de Extensión Universitaria y
Cultura, el Departamento Web que
dependerá funcionalmente del ti-
tular de la misma.

Incorporar la modificación produ-
cida, a la Estructura Orgánica del
Rectorado aprobada por Resolución
N° 587/10.

RESOLUCIÓN 328/17. 03-07-17. Con-
vocando para el día 15 de septiem-
bre de 2017 a elecciones, en la
Facultad de Ciencias de la Adminis-
tración, de Consejeros Titulares y
Suplentes ante el Consejo Directivo
a fin de completar el período corres-
pondiente a los mismos, a saber:

- UN (1) cargo de Consejero Directi-
vo Titular (Profesor Titular o Aso-
ciado).

- UN (1) cargo de Consejero Directi-
vo Suplente (Profesor Titular o Aso-
ciado).

Fijar la fecha de cierre del padrón
del Claustro de Docentes de la Fa-
cultad de Ciencias de la Adminis-
tración, para la elección establecida
por el Artículo anterior, el día 24 de
julio de 2017.

RESOLUCIÓN 329/17. 03-07-17. Au-
torizando la participación en el Pro-
grama de Movilidad Académica
«Escala Docente» de la Asociación

de Universidades «Grupo Montevi-
deo» de la docente de la Facultad
de Ciencias de la Educación, profe-
sora María Laura SCHAUFLER, a de-
sarrollarse en la Universidad
Federal de Santa Catarina (Brasil),
del 1 al 18 de agosto de 2017.

Disponer el reconocimiento a la pro-
fesora Schaufler de los gastos de
traslado correspondientes.

Imputar la presente erogación a las
partidas presupuestarias específicas
de Rectorado - Red Programática 08
12.

RESOLUCIÓN 334/17. 03-07-17. Au-
torizando la asistencia del Dr. Javier
Fernando ADUR al Curso de verano
internacional: Microcospía Confocal
e Imagenología Celular, a llevarse a
cabo del 25 al 28 de julio de 2017 en
la Universidad de Antioquía en
Medellín (Colombia).

RESOLUCIÓN 334/17. 03-07-17. Apro-
bando las solicitudes de movilidad
de los docentes seleccionados por
cada uno de los Consejos Directivos
en el marco de la Convocatoria para
el 2° semestre de 2017 del Programa
de Movilidad Internacional Docen-
te -PROMID-, cuyos datos se deta-
llan en el Anexo Único de la
presente.

Asignar el presupuesto para cada
movilidad, según lo previsto en la
Resolución Rectoral N° 161/17 a los
postulantes que se detallan en el
Anexo Único.

RESOLUCIÓN 336/17. 06-07-17. No
haciendo lugar a las impugnaciones
al Dictamen de Evaluación presen-
tadas por los oferentes PERCOM S.A.
y SyS COMPUTACIÓN de SAVINI G.,
MACHADO H. y FAVOT M. S. H.

Adjudicar a la firma EXCELCOM S.A.
el Renglón N° 1, ciento treinta y cin-
co (135) computadoras portátiles
Notebook DELL Latitude 3480 (ofer-
ta básica) por un total de PESOS DOS
MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO
MIL CIENTO CUARENTA Y CINCON
CON 45/100 ($ 2.618.145,45), a un
precio unitario de $ 19.393,67).

Recibido de conformidad, procédase
a la liquidación y pago del importe
correspondiente. Se deja constan-
cia que el precio a pagar será en la
referida moneda, sin poder variar.

RESOLUCIÓN 337/17. 06-07-17. Au-
torizando la asistencia de la docen-
te investigadora de la Facultad de
Trabajo Social, doctora Florencia
Laura ROVETTO, al «13° Mundo de
mulheres e fazendo género» y el
«11° Voces y cuerpo en conflicto», a
realizarse en Floreanópolis (Brasil),
del 30 de julio al 4 de agosto de
2017.

Otorgar a la doctora ROVETTO un
anticipo de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS CUATRO CON 24/100
($ 5.104,24) para la atención de gas-
tos relacionados con su participa-
ción en el mencionado evento.

Imputar la erogación originada al
Programa «Difusión y Transferen-
cia» - Secretaría de Ciencia y Téc-
nica - CC 01-II RP 50/22.

Determinar que, una vez cumplida
la comisión, la interesada deberá
presentar ante la Secretaría de Cien-
cia y Técnica, dentro de los plazos
establecidos, los comprobantes ori-
ginales de gastos, la planilla de li-
quidación, constancia de
participación e informes correspon-
dientes.

RESOLUCIÓN 338/17. 07-07-2017.
Adjudicando el servicio de pago de
haberes, y/o cualquier otro benefi-
cio remunerativo y/o no remunera-
tivo y/o cualquier otra suma que por
cualquier otra causa y/o concepto
que corresponda efectuar a los
agentes y/o becarios y/o locatarios
de servicios y/u obra de la Univer-
sidad Nacional de Entre R{ios me-
diante el sistema de acreditación en
cuentas bancarias, a «BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.»
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Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 133/17. 06-07-
17. Modificando parcialmente el
Anexo Único de la Resolución «C.S.»
345/16 - Regimen de
Correlatividades de la Tecnicatura
Universitaria en Organización de
Empresas Agropecuarias, en cuanto
al espacio curricular «SEMINARIO
DE PRODUCCIÓN DE INFORMES»
correspondiente al Cuarto
Cuatrimestre, el que queda redac-
tado de la siguiente manera:

Espacios Curriculares: Seminario de
Producción de Informes.

Régimen: Cuatrimestral.

Para Cursar:

Regularizadas: Relevamiento de Da-
tos Productivos.

Aprobadas: Informática.

Para Rendir o Promocionar:

Aprobadas: Relevamiento de Datos
Productivos.

RESOLUCIÓN «C.S.» 134/17. 06-07-
17. Modificando la Maestría en
Metodologías de la Investigación,
que se desarrolla en el ámbito de la
Facultad de Ciencias Económicas y
sustituir los Anexos I al IV de la Re-
solución «C.S.» 381/16 por los que
obran como Anexos I al III de la pre-
sente.

RESOLUCIÓN «C.S.» 141/17. 06-07-
17. Aprobando la modificación del
Plan de Estudios 2008 de la
Tecnicatura en Laboratorio de Aná-
lisis Clínico, que se desarrolla en el
ámbito de la Facultad de Ciencias de
la Salud, según se detalla en los
Anexos I al IV de la presente.

Autorizar la Apertura de una nueva
Cohorte de la citada carrera a partir
del Ciclo Lectivo 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 142/17. 06-07-
17. Aprobando la apertura de la Ter-
cera Cohorte de la Maestría en
Docencia Universitaria, que se de-
sarrolla en el ámbito de la Facultad
de Ciencias de la Educación.

RESOLUCIÓN «C.S.» 143/17. 06-07-
17. Aprobando la apertura de la
Cuarta Cohorte de la Especialización
en Docencia Universitaria, que se
desarrolla en el ámbito de la Facul-
tad de Ciencias de la Educación.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 135/17. 06-07-
17. Designando con carácter Ordi-
nario en un cargo de Profesor
Titular, con dedicación parcial, al
doctor Alejandro César CAUDIS, para
desempeñar funciones de docencia,
investigación y extensión, en la Dis-
ciplina: Jurídica, Área Disciplinar:
Derecho Público, en la asignatura
«INTRODUCCIÓN AL DERECHO PÚ-
BLICO», en las carreras de Conta-
dor Público y Licenciatura en
Economía, por un plazo de SIETE (7)
años a partir de la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCION «C.S.» 136/17. 06-07-
17. Designando con carácter de Or-
dinario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, a
la licenciada Graciela Liliana GRAFF,
en la asignatura «INTRODUCCIÓN A
LA FILOSOFÍA Y AL CONOCIMIENTO
CIENTÍFICO», de las carreras de
Contador Público y Licenciatura en
Ciencias de la Administración (Plan
2011), por un plazo de SIETE (7) años
a partir de la toma de posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-

ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 137/17. 06-07-
17. Designando con carácter Ordi-
nario en un cargo de Profesor
Adjunto, con dedicación simple, a
la licenciada Marina Alejandra Ma-
ría PANZIERA, en la asignatura «HIS-
TORIA Y CULTURA BRASILEÑA» de
la carrera de Profesorado en Por-
tugués (Plan 2013), por un plazo de
SIETE (7) años a partir de la toma de
posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

RESOLUCIÓN «C.S.» 138/17. 06-07-
17. Designando con carácter Ordi-
nario en un cargo de Profesor
Titular, con dedicación simple, a la
doctora Melisa CAMPANA, en la
asignatura «POLITICA Y PLANIFICA-
CION SOCIAL», de la Licenciatura en
Trabajo Social, por un plazo de SIE-
TE (7) años a partir de la toma de
posesión.

Establecer que el agente designado
por el artículo anterior puede pres-
tar efectivamente los respectivos
servicios una vez que se haya co-
municado el alta a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos,
conforme lo normado en la Orde-
nanza 384, del veintitrés de agosto
de dos mil once.

Consejo Superior
RESOLUCION «C.S.» 144/17. 06-07-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
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tigación de Director Novel con Ase-
sor «Caracterización de la resisten-
cia a herbicidas en biotipos de
malezas en Entre Ríos», de la Fa-
cultad de Ciencias  Agropecuarias,
dirigido por el ingeniero Fabián Abel
AYALA, con una duración de QUIN-
CE (15) meses, y un presupuesto to-
tal de PESOS NUEVE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES ($
9.733,00), sujeto a las disponibilida-
des presupuestarias que, según la
norma vigente, evalúe este cuerpo,
estableciéndose el inicio a partir de
la fecha.

Precisar que, del monto indicado en
el artículo anterior, se asignan PE-
SOS CIENTO SESENTA ($ 160,00) a la
Partida Principal 251, del Inciso 2
«Bienes de Consumo», y PESOS SEIS-
CIENTOS TREINTA Y  OCHO ($
638,00) a la Partida Principal 43, del
Inciso 4 «Bienes de Uso» y PESOS
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y CINCO ($ 8.935,00) a la Partida
Principal 51, del Inciso 5 «Transfe-
rencias» del presupuesto para el
Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 145/17. 06-07-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación de Director Novel con
Asesor «Determinación simultánea
de Epoxiconazole y Cyproconazole
en arroz por QuEChERS y
cromatografía gaseosa», de la Fa-
cultad de Ciencias de la Alimenta-
ción, dirigido por la ingeniera María
Belén MEDINA, con una duración de
DOCE (12) meses, y un presupuesto
total de PESOS QUINCE MIL ($
15.000,00), sujeto a las disponibili-
dades presupuestarias que, según la
norma vigente, evalúe este cuerpo,
estableciéndose el inicio a partir de
la fecha.

Precisar que, del monto indicado en
el artículo anterior, se asignan PE-
SOS UN MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00) a la Partida Principal 251,
del Inciso 2 «Bienes de Consumo»,
y PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS ($
13.600,00) a la Partida Principal 51,
del Inciso 5 «Transferencias», del
presupuesto para el Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 146/17. 06-07-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación de Director Novel con
Asesor «Actividad antimicrobiana
de películas biodegradables con
componentes activos contra
Alternaria Alternata y Brotytis
Cinerea», de la Facultad de Cien-
cias de la Alimentación, dirigido por
la ingeniera María Julieta BOF, con
una duración de QUINCE (15) me-
ses, y un presupuesto total de PE-
SOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), sujeto
a las disponibilidades presupuesta-
rias que, según la norma vigente,
evalúe este cuerpo, estableciéndo-
se el inicio a partir de la fecha.

Precisar que, del monto indicado en
el artículo anterior, se asignan PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS ($
3.300,00) a la Partida Principal 251,
del Inciso 2 «Bienes de Consumo»,
PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA ($ 7.880,00) a la Partida
Principal 43, del Inciso 4 «Bienes
de Uso» y PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS VEINTE ($ 3.820,00) Parti-
da Principal 51, del Inciso 5
«Transferencias», del presupuesto
para el Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 147/17. 06-07-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación de Director Novel con
Asesor «Estructura de
financiamiento de las PyMEs de
Entre Ríos y acceso al Mercado de
Capitales», de la Facultad de Cien-
cias Económicas, dirigido por la
contadora Margarita Florencia
GUERRERO, con una duración de
QUINCE (15) meses, y un presupues-
to total de PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS ($ 9.200,00), sujeto a las
disponibilidades presupuestarias
que, según la norma vigente, eva-
lúe este cuerpo, estableciéndose el
inicio a partir de la fecha.

Otorgar al precitado proyecto un
subsidio para:

a) El Primer año de ejecución: PE-
SOS OCHO MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TE ($ 8.820,00).

b) Los restantes tres meses de eje-
cución: PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA ($ 380,00).

Precisar que, del monto indicado en
el Inciso a) del artículo anterior, se
asigna a la Partida Principal 51, del
Inciso 5 «Transferencias», del pre-
supuesto para el Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 148/17. 06-07-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación de Director Novel con
Asesor «Elaboración de galletitas
dulces libre de gluten con diferen-
tes aceites vegetales y azúcares
enriquecidas con pasas de
arándanos», de la Facultad de Cien-
cias de la Alimentación, dirigido por
el licenciado Darío Antonio
MALLERET, con una duración de
QUINCE (15) meses, y un presupues-
to total de PESOS QUINCE MIL ($
15.000,00), sujeto  a las  disponibili-
dades presupuestarias que, según
la norma vigente, evalúe este cuer-
po, estableciéndose el inicio a par-
tir de la fecha.

Precisar que, el monto indicado en
el artículo anterior, se asigna a la
Partida Principal  51, del Inciso 5
«Transferencias», del presupuesto
para el Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 149/17. 06-07-
17. Aprobando el  Proyecto de In-
vestigación de Director Novel con
Asesor «Desarrollo de un proceso
de deshidratación de alimentos
mediante el uso combinado de
microondas y vacío», de la Facul-
tad de Ciencias de la Alimentación,
dirigido por el ingeniero Nicolás
STECHINA, con una duración de
DOCE (12) meses, y un presupuesto
total de PESOS CATORCE MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
14.944,50), sujeto a las disponibili-
dades presupuestarias que, según
la norma vigente, evalúe este cuer-
po, estableciéndose el inicio a par-
tir de la fecha.

Precisar que, del monto indicado en
el artículo anterior, se asignan PE-
SOS DOS MIL QUINIENTOS OCHEN-
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TA ($ 2.580,00) a la Partida Principal
251, del Inciso 2 «Bienes de Consu-
mo», PESOS CINCO MIL
SETENCIENTOS SETENTA Y CINCO ($
5.775,00) a la Partida Principal 43,
del Inciso 4 «Bienes de Uso» y PE-
SOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA
Y NUEVE CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 6.589,50) a la Partida Princi-
pal 51, del Inciso 5 «Transferencias»,
del presupeusto para el Ejercicio
2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 150/17. 06-07-
17. Aprobando el Proyecto de Inves-
tigación de Director Novel con Asesor
«Subsistemas territoriales de acu-
mulación en la provincia de Entre
Ríos. Análisis de la estructuración
territorial y aproximación a los cir-
cuitos productivos agroindustriales
de la soja y maíz», de la Facultad de
Ciencias Económicas, dirigido por el
doctor Ignacio Tomás TRUCCO, con
una duración de QUINCE (15) meses,
y un presupuesto total de PESOS SIE-
TE MIL DOS ($ 7.002,00), sujeto a las
disponibilidades presupuestarias
que, según la norma vigente, evalúe
este cuerpo, estableciéndose el ini-
cio a partir de la fecha.

Precisar que el monto indicado en
el artículo anterior, se asigna a la
Partida Principal 51, del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN «C.S.» 151/17. 06-07-
|7. Aprobando el Proyecto de Investi-
gación de Director Novel con Asesor
«Las Causas de la falta de desarro-
llo del Mercado de Capitales Argen-
tino desde la década del ‘90 a la
fecha. Una visión desde el Mercado
Litoral, el caso de Entre Ríos», de la
Facultad de Ciencias Económicas,
dirigido por el contador Juan Ramón
KAMLOKSKY, con una duración de
QUINCE (15) meses, y un presupues-
to total de PESOS NUEVE MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 9.150,00) sujeto a
las disponibilidades presupuestarias
que, según la norma vigente, evalúe
este cuerpo, estableciéndose el ini-
cio a partir de la fecha.

Precisar que el monto indicado en
el artículo anterior, se asigna a la
Partida Principal 51, del Inciso 5
«Transferencias» del presupuesto
para el Ejercicio 2017.

Consejo Superior
RESOLUCIÓN «C.S.» 140/17. 06-07-
17. Renovando SIETE (7) becas para
el personal que cursa Carreras del
Cuarto Nivel, cuya nómina de be-
neficiarios y montos respectivos se
incluyen en el Anexo I.

Otorgar un total de VEINTIOCHO (28)
nuevas becas a quienes se mencio-
nan en el Anexo II, asignándole los
montos que se detallan para cada
uno en particular.

Precisar que los beneficios se ex-
tienden por el término de UN (1) año
a partir del uno de abril pasado y
hasta el treinta y uno de marzo de
dos mil dieciocho, abonándose los
mismos en CUATRO (4) cuotas igua-
les, pagaderas trimestralmente y po
adelantado.

Aprobar los criterios utilizados para
el otorgamiento de las becas indi-
cadas en los artículos 1° y 2° y, la
distribución presupuestaria, según
se detallan en los anexos III y IV, res-
pectivamente.

Rectorado
RESOLUCION 281/17. 06-06-17. Au-
torizando el pago de Becas de In-
centivo a los docentes tutores de la
Facultad de Trabajo Social que se
indican en el Anexo Único que for-
ma parte de la presente y que inter-
vendrán en el dictado del «Curso
de Ambientación a la Vida Universi-
taria para los ingresantes de la
UNER».

Precisar que el Secretario Acadé-
mico será responsable de supervi-

sar las tareas y evaluar el desempe-
ño de los beneficiarios al momento
de la finalización de las becas.

Establecer que el monto de cada una
de las Becas otorgadas es de PESOS
SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500,00),
por única vez.

Imputar el gasto resultante al Pro-
grama creado a tal fin por el Conse-
jo Superior.

RESOLUCIÓN 291/17. 13-06-17. Au-
torizando la renovación del pago de
la Beca de Incentivo para Activida-
des de Vinculación Tecnológica al
alumno de la Facultad de Ciencias
Económicas Pablo José LÓPEZ, por
una suma mensual de PESOS CINCO
MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO ($
5.561,00), a partir del 1° de junio de
2017 y hasta el 31 de mayo de 2018.

Señalar que el monto de la Beca
otorgada precedentemente se fijó de
acuerdo a la Planilla de Cálculo de-
terminada en el Artículo 3°, inciso
h), de la Ordenanza N° 400, y se ajus-
tará automáticamente hasta alcan-
zar el máximo previsto en el Artículo
5°, Inciso a.3), del anexo III, de la
Ordenanza N° 371.

Precisar que el citado becario con-
tinuará cumpliendo las tareas arri-
ba señaladas que le sean
encomendadas por la Directora Ge-
neral de Vinculación Tecnológica,
Cra. Norma CORDIVIOLA, quien eva-
luará el desempeño del mismo al
momento de la finalización de la
beca.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el gas-
to resultante a CC: 009.050.009 - RP:
12.17.21.

RESOLUCIÓN 291/17. 13-06-17. Au-
torizando la renovación del pago de
la Beca de Incentivo para Activida-
des de Vinculación Tecnológica al
alumno de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias Germán Exequiel
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FUMANERI, por una suma mensual
de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y UNO ($ 5.561,00), a par-
tir del 1° de junio de 2017 y hasta el
31 de mayo de 2018.

Señalar que el monto de la Beca
otorgada precedentemente se fijó de
acuerdo a la Planilla de Cálculo de-
terminada en el Artículo 3°, inciso
h), de la Ordenanza N° 400, y se
ajustará automáticamente hasta al-
canzar el máximo previsto en el Ar-
tículo 5°, Inciso a.3), del anexo III,
de la Ordenanza N° 371.

Precisar que el citado becario cum-
plirá tareas administrativas de apo-
yo en el Nodo Oro Verde
VINCTEC-UNER que le sean enco-
mendadas por el supervisor, Ing. Agr.
Diego M. ALVAREZ DANERI, quien
evaluará el desempeño del mismo
al momento de la finalización de la
beca.

Precisar que el nombrado habrá de
prestar sus servicios en la Dirección
General de Vinculación Tecnológi-
ca con sede en la ciudad de Oro Ver-
de.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.050.009 -
RP: 12.17.21.

RESOLUCIÓN 301/17. 21-06-17. Au-
torizando el pago de una Beca de
Incentivo para Actividades de Vin-
culación Tecnológica por un monto
mensual de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($ 3.500,00) a la alumna
de la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación Sofía JIMENEZ CATTALIN,
quien colaboró en la realización de
material audiovisual para la promo-
ción y visualización de las nuevas
propuestas del circuito turístico de
Puerto Ciencia.

Autorizar el pago de una Beca de
Incentivo para Actividades de Vin-
culación Tecnológica por un monto

mensual de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00) a la alumna
de la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación Desiré Judith RUGGERI quien
colabora en el desarrollo de los di-
seños e impresión de material de di-
fusión para la oferta turística del
Puerto Ciencia, incorpora conteni-
dos del producto turístico en la pá-
gina web del Museo, administra el
desarrollo y selección de conteni-
dos para incorporar a las redes so-
ciales, colabora en las estrategias de
marketing y comunicación
institucional y participa en las visi-
tas y reuniones con agencias y en-
tes de turismo.

Precisar que las mencionadas be-
carias realizan sus servicios en ins-
talaciones del Museo Puerto Ciencia
de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de Entre Ríos,
bajo la supervisión del Director del
Museo Ing. César OSELLA quien eva-
luará el desempeño del mismo al
momento de la finalización de la
beca.

Dejar constancia que las presentes
becarias han sido ingresadas al Re-
gistro de Control de Becas Otorga-
das, obrante en la Dirección General
de Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009-551-304
- RP: 12.17.99.

RESOLUCIÓN 330/17. 03-07-17. Au-
torizando la renovación del pago de
la Beca de Incentivo para Activida-
des de Vinculación Tecnológica al
alumno de la Facultad de Ciencias
de la Administración Ricardo
Dionisio PONCE, por la suma men-
sual de PESOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y DOS CON 00/
100 ($ 5.882,00), a partir del 1° de
junio de 2017 y hasta el 31 de mayo
de 2018.

Señalar que el monto de la Beca
otorgada precedentemente se fijó de
acuerdo a la Planilla de Cálculo
determinada en el Artículo 3°, inci-
so h), de la Ordenanza N° 400, y se
ajustará automáticamente hasta al-
canzar el máximo previsto en el Ar-

tículo 5°, inciso a.3), del anexo III,
de la Ordenanza N° 371.

Precisar que el citado becario con-
tinuará cumpliendo con las tareas
arriba señaladas bajo la supervisión
del Cr. Adrián BIONDI, quien eva-
luará su desempeño al momento de
la finalización de la Beca.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.050.009 -
RP: 12.17.21

RESOLUCIÓN 331/17. 03-07-17. Au-
torizando el pago de una Beca de
Incentivo para Actividades de Vin-
culación Tecnológica a cada una de
las agentes del Rectorado que
cuplen funciones de asistencia, par-
ticipación y colaboración, durante
el mes de junio de 2017, en las Jor-
nadas de Formación de Promotoras
y Promotores Territoriales de Gé-
nero, que se mencionan a continua-
ción:

BOXLER, Andrea Silvina

NICHAJEW, Ludmila

Precisar que el monto de cada una
de las Becas otorgadas por el artí-
culo anterior es de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), por única
vez.

Precisar que las beneficiarias pres-
tan sus servicios en la sede del
Rectorado bajo la supervisión del
Secretario Privado, Ing. Daniel Luis
CAPODOGLIO, responsable de eva-
luar el desempeño de las mismas.

Dejar constancia que las presentes
becas han sido ingresadas al Regis-
tro de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el
gasto resultante a CC: 009.050.009 -
RP: 12-17-21.
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RESOLUCIÓN 332/17. 03-07-17. Au-
torizando el pago de una Beca de In-
centivo para Actividades de
Vinculación Tecnológica a la alum-
na de la Facultad de Ciencias de la
Administración Valeria Agostina
CAYON, por la suma mensual de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS CON 00/
100 ($ 3.500,00), a partir del 1° de
junio y hasta el 30 de septiembre de
2017.

Precisar que la becaria realizará ta-
reas de asistencia al equipo coordi-
nador en la organización de las
actividades y el contacto con los do-
centes, estudiantes, investigadores
y colaboradores, seguimiento y
contrl de la ejecución del proyecto,
coordinación y asistencia a respon-
sables, preparación de procesos ad-
ministrativos de adquisiciones y
rendiciones contables, redacción de
informes; en el marco del Proyecto
«UNER Emprende: Plataforma para
el desarrollo Emprendedor de En-
tre Ríos» (aprobado por Res. SPU N°
3307 de fecha 23/05/2017), bajo la
supervisión de la Cdra. Norma Elena
CORDIVIOLA, quien evaluará el des-
empeño de la beneficiaria al momen-
to de finalización de la beca.

Precisar que la Srta. Valeria Agostina
CAYON habrá de desarrollar sus ac-
tividades en el Nodo Concordia de
Vinculación Tecnológica - UNER.

Dejar constancia que la presente
beca ha sido ingresada al Registro
de Control de Becas Otorgadas,
obrante en la Dirección General de
Vinculación Tecnológica.

Imputar presupuestariamente el gas-
to resultante a CC: 009.400.013 - RP:
11.12.63.

RESOLUCIÓN 339/17. 25-07-17. Otor-
gando una (1) Beca de Formación, a
partir del 1° de agosto de 2017 y has-
ta el 31 de diciembre de 2017, a la
alumna de la Facultad de Trabajo
Social Laila Amira FARACH para rea-
lizar un relevamiento de los estu-
diantes que perciben los beneficios
del Programa PROG.R.ES.AR en las
Unidades Académicas con asiento en
las ciudades de Paraná y Oro  Verde.

Precisar que la mencionada Beca-
ria cumplirá sus actividades bajo la
supervisión del Coordinador de
Asuntos Estudiantiles Martín
Collaud y de la Jefa del Departa-
mento Despacho de la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles Tca. Patricia
VERLA, responsables de evaluar el
desempeño de la misma.

Rectorado

Concurso para la designación
de Profesores Ordinarios

Consultar detalles en la página:

www.concursos.uner.edu.ar

RESOLUCIÓN 297/17. 15-06-17. Sus-
pendiendo la sustanciación del con-
curso de un cargo de Profesor
Titular Ordinario con Dedicación
Parcial en la asignatura «Química
General e Inorgánica» de las carre-
ras de Bioingeniería y de Licencia-
tura en Bioinformática de la
Facultad de Ingeniería, prevista para
el día 23 de junio de 2017, la que
deberá sustanciarse antes del día
10 de agosto de 2017.

La nueva fecha deberá será fijada
por la Facultad de Ingeniería den-
tro del plazo antes citado.

RESOLUCIÓN 344/17. 01-08-17. Lla-
mando a concurso abierto de oposi-
ción y antecedentes para la
cobertura de UN (1) cargo de la Ca-
tegoría Inicial del Escalafón del
Personal Administrativo y de Servi-
cios de las Instituciones Universita-
rias Nacionales (Decreto N° 366/06),
de la Planta de Personal Permanen-
te del Rectorado, para cumplir ta-
reas de Auxiliar Administrativo en

el ámbito de la Secretaría de Exten-
sión Universitaria y Cultura del
Rectorado, de conformidad al Régi-
men de Concursos previsto en el TÍ-
TULO 4 del CCT homologado por
Dec. N° 366/06 y su Reglamentación
aprobada por Resolución «C.S.» N°
096/08.

Precisar que las condiciones gene-
rales y particulares, el temario, con-
formación del jurado y demás
características de este concurso, son
las que se detallan en el Anexo Úni-
co que integra la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor designando un
representante, según lo determina-
do por el Art. 31° del referido Régi-
men de Concurso.

RESOLUCIÓN 345/17. 01-08-17. Lla-
mar a concursos cerrados internos
de oposición y antecedentes para la
cobertura de CUATRO (4) cargos va-
cantes del Escalafón del Personal
Administrativo y de Servicios de las
Instituciones Universitarias Nacio-
nales (Decreto N° 366/06) de la Plan-
ta de Personal Permanente del
Rectorado para cumplir tareas en el
ámbito de la Secretaría de Exten-
sión Universitaria y Cultura, de con-
formidad al Régimen de Concursos
previsto en el TITULO 4 del CCT ho-
mologado por Dec. N° 366/06 y su
Reglamentación aprobado por Reso-
lución «C.S.» N° 096/08.

Precisar que las condiciones gene-
rales y particulares, el temario, con-
formación del jurado y demás
características de este concurso, son
las que se detallan en el Anexo Úni-
co que integra la presente.

Convocar a APUNER a participar en
carácter de veedor designando un
representante, según lo determina-
do por el Art. 31° del referido Régi-
men de Concurso.

Facultad de Ciencias Eco-
nómicas

http://www.concursos.uner.edu.ar


10  |  Boletín Oficial Nº 329/17

Llamado a Concurso Ordinario. Do-
cencia, Investigación y Extensión.

Del 31 de Julio al 18 de agosto de
2017

Disciplina: CIENCIAS SOCIALES.

Area Disciplinar: Sociales Básicas

Temática del Concurso: Historia So-
cial Argentina.

Carrera: Contador Público. Licen-
ciatura en Economía.

Cargo: 2 (dos) JTP.

Dedicación: Simple

Disciplina: CONTABILIDAD.

Area Disciplinar: Contabilidad de
Costos.

Temática del Concurso: Sistema de
Costos.

Carrera: Contador Público.

Cargo: 1 (un) JTP

Dedicación: simple.

Disciplina: ADMINISTRACIÓN.

Area Disciplinar: Comercialización.

Temática del Concurso:
Comercialización.

Carrera: Contador Público. Licen-
ciatura en Economía.

Cargo: 1 (un) JTP

Dedicación: simple.

Disciplina: ECONOMÍA

Area Disciplinar: Finanzas Públicas.

Temática del Concurso: Administra-
ción y Contabilidad Pública.

Carrera: Contador Público.

Cargo: 1 (un) JTP.

Dedicación: simple.

Disciplina: CONTABILIDAD

Area Disciplinar: Impuestos

Temática del Concurso: Impuestos
III.

Carrera: Contador Público

Cargo: 1 (un) JTP

Dedicación: simple

Disciplina: ADMINISTRACIÓN

Area Disciplinar: Finanzas y Mer-
cados.

Temática del Concurso: Proyectos
de Inversión.

Carrera: Contador Público.

Cargo: 1 (un) JTP

Dedicación: simple.

Disciplina: ECONOMÍA

Area Disciplinar: Economía Supe-
rior.

Temática del Concurso: Economía
Regional y Argentina.

Carrera: Contador Público. Licen-
ciatura en Economía.

Cargo: 1 (un) JTP

Dedicación: simple

Disciplina: JURÍDICA

Area Disciplinar: Derecho Público.

Temática del Concurso: Derecho del
Trabajo y la Seguridad Social.

Carrera: Contador Público.

Cargo: 1 (un) JTP.

Dedicación: simple.

Disciplina: CONTABILIDAD

Area Disciplinar: Prácticas Profe-
sionales.

Temática del Concurso: Area Disci-
plinar: Prácticas Profesionales.

Carrera: Contador Público.

Cargo: 1 (un) Auxiliar de Docencia
de Primera Categoría.

Dedicación: simple.

Las inscripciones serán presentadas
a conforme lo establecido en
elRégimen de Llamado a Concursos
para la Provisión de Cargos de Do-
centes Auxiliares Ordinarios, Jefes
de Trabajos Prácticos y Auxiliares de

Docencia de Primera Categoría vi-
gente.

INFORMES: Departamento Concur-
sos - Facultad de Ciencias Econó-
micas - UNER. Lunes a Jueves de
09:00 a 12:00 y de 16:00 a 19:00 hs;
viernes de 09:00 a 12:00 hs. Tel. 0343
- 4222172 / 4232655 - Interno 18

INSCRIPCIONES: Mesa de Entradas
- Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00
hs. Urquiza 552 (E3100FEN) Paraná
- Entre Ríos.

CIERRE DE INSCRIPCIÓN: 18 de agos-
to de 2017 a las 13:00 horas.

www.fceco.uner.edu.ar - Académi-
ca - Concursos Docentes.

Facultad de Ciencias de la
Educación
RESOLUCIÓN «C.D.» 286/17. 27-06-
17. Efectuando el Llamado a Con-
curso para la Provisión de Cargos
de Docentes Auxiliares Ordinarios
para las cátedras de las carreras de
Profesorado y Licenciatuar en Cien-
cias de la Educación (Plan 2012), de
esta Facultad que se detallan a con-
tinuación:

Cátedra: Problemas Biopsicológicos
en Educación.

Carrera: Profesorado y Licenciatu-
ra en Ciencias de la Educación (Plan
2012).

Cargo: Auxiliar docente de primera
categoría.

Dedicación: simple.

Cátedra: Educación No Formal.

Carrera: Profesorado y Licenciatu-
ra en Ciencias de la Educación (Plan
2012).

Cargo: Auxiliar docente de primera
categoría.

Dedicación: simple.

Determinar como fecha para la di-
fusión del llamado a concurso los
días comprendidos entre el 3 y 16

http://www.fceco.uner.edu.ar
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de agosto de 2017 - ambas fechas in-
clusive.

Establecer como fecha de inscrip-
ción los días comprendidos entre el
17 y el 31 de agosto de 2017, ambas
fechas inclusive, de lunes a viernes,
de 9 a 12 horas en el Area Concursos
de esta Facultad.

Especificar que el presente Llamado
se regirá por lo dispuesto en la nor-
mativa vigente - Resolución «C.D.»
N° 311/08 - «Regimen de Llamado a
Concurso para la Provisión de Car-
gos de Docentes Auxiliares Ordina-
rios: Jefes de Trabajos Prácticos y
Auxiliares de Docencia de Primera
Categoría».

RESOLUCIÓN «C.D.» 298/17. 27-06-
17. Efectuando el Llamado a Concur-
so para la Provisión de UN (1) cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos Ordi-
nario con dedicación simple para la
cátedra «Semiótica» de la carrera
de Licenciatura en Comunicación
Social de esta Facultad.

Determinar como fecha para la di-
fusión del llamado a concurso los
días comprendidos enter el 8 y el 22
de agosto de 2017.

Establecer como fecha de inscrip-
ción los días comprendidos entre el
23 de agosto y el 7 de septiembre de
2017, ambas fechas inclusive, de lu-
nes a viernes, de 9:00 a 12:00 hs en
el Área Concursos de esta Facultad.

Especificar que el presente Llamado
se regirá por lo dispuesto en la nor-
mativa vigente -Resolución «C.D.»
N° 311/08- «Régimen de Llamado a
Concurso para la Provisión de Car-
gos de Docentes Auxiliares Ordina-
rios: Jefes de Trabajos Prácticos y
Auxiliares de Docencia de Primera
Categoría».

Consejo Superior

RESOLUCIÓN «C.S.» 152/17. 06-07-
17. Aprobando la Convocatoria Es-
pecial para la presentación de
Proyectos sobre la
Curricularización de la Extensión
Universitaria en el marco del Pro-
grama de Fortalecimiento de la Ex-
tensión, según se detalla en el Anexo
Único.

RESOLUCIÓN «C.S.» 153/17. 06-07-
17. Aprobando los Proyectos y Acti-
vidades Culturales
correspondientes a la Convocatoria
2017 del Sistema de Extensión, que
se detallan en los anexos I, II y III.

Determinar que las becas asigna-
das a dichos proyectos, tienen una
duración de DIEZ (10) meses, con
una asignación mensual de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
($ 1.850,00).

Aprobar la distribución presupues-
taria según se detalla en el Anexo
IV.

RESOLUCIÓN «C.S.» 154/17. 06-07-
17. Aprobando los Proyectos de Ex-
tensión dirigidos por estudiantes
avanzados, correspondientes a la
Convocatoria 2017 del Sistema de
Extensión, según se detalla en el
Anexo I.

Determinar que las becas asigna-
das a los mismos, tienen una dura-
ción de DIEZ (10) meses con una
asignación mensual de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($
1.850,00).

Aprobar la distribución presupues-
taria según se detalla en el Anexo
II.

RESOLUCIÓN «J.E.» 083. 08-08-17.
Fijando el día jueves 28 de septiem-
bre de dos mil diecisiete como fe-
cha de realización del acto
eleccionario para la renovación par-
cial de los miembros del Consejo de

Administración y de la Comisión
Fiscalizadora del Instituto
Compensador de Jubilaciones y Pen-
siones del Personal de la Universi-
dad Nacional de Entre Ríos.

Establecer que las listas de candi-
datos que se presenten deberán
comprender los siguientes cargos:

a) CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

Personal Docente:

Vocales Titulares: Dos (2)
cargos por un período de dos (2) años.

Vocales Suplentes: Dos (2)
cargos por un período de dos (2) años.

Personal Administrativo y
de Servicios:

Vocales Titulares: Dos (2)
cargos por un período de dos (2) años.

Vocales Suplentes: Dos (2)
cargos por un período de dos (2) años.

b) COMISIÓN FISCALIZADORA:

Personal No Docente:

Un (1) cargo Titular por un
período de dos (2) años.

Un (1) cargo Suplente por un
período de dos (2) años.

Determinar que el plazo para solici-
tar la oficialización de las listas de
candidatos vencerá el día miérco-
les 30 de agosto del año en curso a
las trece horas, en el Rectorado.
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CONSEJEROS  SUPERIORES

Decanos:
Dra. Bertha Mabel BALDI CORONEL (Bro-
matología)
Dr. Sergio Luis LASSAGA (Agropecuarias)
Cr. Andrés Ernesto SABELLA (Económicas)
Dr. Gustavo Adolfo TEIRA (Alimentación)
Prof. Gabriela A. BERGOMÁS (Educación)
Médico Jorge Luis PEPE (Salud)
Lic. Hipólito B. FINK (Administración)
Dr. Gerardo G. GENTILETTI (Ingeniería)
Lic. Laura Leonor ZALAZAR (Trabajo So-
cial)

Docentes:
Abog. Osvado Daniel FERNÁNDEZ
(Bromatología)
Dra. Isabel B. TRUFFER (Agropecuarias)
Dra. María I. T. MONTTI (Alimentación)
Prof. Liliana C. PETRUCCI (Educación)
Lic. Néstor A. DOMÍNGUEZ (Económicas)
Dr. Víctor Hugo CASCO (Ingeniería)
Cra. Mónica Inés AQUISTAPACE (Adminis-
tración)
Lic. Roberto Angel MÉDICI (Trabajo Social)
Lic. Margarita A. GORISCHNIK (Salud)
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Graduados:
Ing. Enzo Fabián EVEQUOZ (Agropecuarias)
Bioing. Fernando M. ZUNINO (Ingeniería)
Cr. Leonardo R. ITURRALDE (Económicas)
Cr. Leandro G. TROC (Económicas)
Cr. Mario C. A. TRONCOSO (Administra-
ción)
Lic. Sara L. G. RODRIGUEZ MICLIARINI (Sa-
lud.

Estudiantes:
Facundo Osías BABIO (Salud)
Agustín PACHECO SCHMIDT (Alimenta-
ción)
Javier COULLERI (Administración)
Patricia SACK (Agropecuarias)
Ezequiel LYARDET (Económicas)
Brenda Irina GARCÍA  TITO (Trabajo So-
cial)

Personal Administrativo y de Servicios:
Sra. Amalia Elisa BRAVO (Ingeniería)
Lic. María Viviana GENARO (Bromatología)
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